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            Auto de trámite-ordena expedir nuevo oficio y corre traslado de crédito 

Ejecutivo 540014022001 2017 01157 00 

 

En atención a lo solicitado por la señora apoderada de la parte actora (doc002)  se ordena que 

por secretaría se rehagan nuevamente los oficios No. 0672, 0673 y 0674 del 12 de marzo de 2020, y así 

mismo sean remitidos a través de nuestro correo institucional a la Oficina de Tránsito Y Transporte de 

Cúcuta, a la Sijin-Departamento de Automotores y  a la Policía Nacional  efectos de retener el vehículo 

de placas MIT-651, clase automóvil, modelo 2014, marca Dodge, línea Journey se, color rojo adrenalina, 

de propiedad del demandado, Javier José Lozano Polo c.c. 9.043.764, que se encuentra debidamente 

embargado. 

La autoridad que retenga e inmovilice el vehículo deberá conducirlo a un parqueadero que 

garantice la seguridad del mismo y ponerlo inmediatamente a disposición del inspector de Tránsito del 

lugar donde se efectúe la retención, o de la autoridad que haga sus veces (inspector de policía, alcalde, 

corregidor) a quien se comisiona para su secuestro conforme a la previsión del artículo 37 del código 

general del proceso y el parágrafo del artículo 595 del mismo estatuto, concediendo facultad para que 

designe secuestre y le asigne honorarios hasta por $250.000, a menos que el acreedor, con fundamento 

en el inciso segundo del numeral 6º del citado artículo 595, solicite ser designado secuestre, caso en el 

cual deberá prestar caución previa asegurando la suma de $40.000.000. 

Calificada la caución por este juzgado, se informará al inspector de tránsito comisionado lo 

pertinente. 

El secuestro se practicará en la forma prevista por el artículo 595 del código general del proceso. 

Tanto la autoridad que retenga el vehículo como la comisionada para su secuestro, deberán 

dar aviso e informe inmediato y detallado al juzgado (jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co) de las 

diligencias adelantadas, el estado del bien y la custodia de los documentos, llaves y demás elementos 

relacionados con el vehículo. 

mailto:jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lo  anterior,  en  razón  a  que  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura –Dirección  Ejecutiva  

de Administración Judicial, a través de la Circular DEAJC19-49, puso en conocimiento los efectos 

jurídicos de la derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que trae como resultado que a partir 

de enero del año 2020 no existirá el registro de parqueaderos que venían autorizando las Direcciones 

Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial. 

De la liquidación de crédito allegada por la parte actora (doc004) córrasele traslado al 

demandado por el término de tres (03) días para que cuestione el estado de cuenta, si a bien lo tiene, 

en los términos del numeral 2 del artículo 446 del C. G del P. 

Notifíquese y Cúmplase 
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